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INFORME SECRETARIAL: Inírida – Guainía, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021), 
al Despacho de la señora Juez el Proceso de Custodia y Cuidado Personal radicado con el 
No. 940013184001 – 2021 – 00018 – 00, INFORMANDO: Que la Apoderada Judicial de la 
Parte Demandante allega informe y el Defensor de Familia del I.C.B.F. Regional Guainía 
allega informe. Sírvase proveer.- 
 
 
 
 
 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
Secretario 
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Inírida – Guainía, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, agréguese e incorpórese al presente proceso el 
escrito de fecha primero (1) de julio de la presente anualidad, aportado por la Dra. PAOLA 
ANDREA ORTIZ PÁEZ, mediante el cual informa la dirección para la realización de la visita; 
solicítese la práctica de visita socio familiar por parte del equipo psico social del ICBF 
Regional Arauca, al lugar de residencia informado de la Sra. ZURI KATHERINE VARGAS 
VARGAS, a efectos de constatar las condiciones personales, familiares y calidad de vida, 
para el ejercicio de la custodia y cuidado personal del niño JHONATAN ESTIVEN VARGAS.-  
 
 En el mismo sentido, agréguese e incorpórese al presente proceso el escrito de fecha dos 
(2) de julio de la presente anualidad, aportado por el Dr.  CAMILO CANTILLO SOLANO 
Defensor de Familia del I.C.B.F. Regional Guainía, mediante el cual remite copia de las 
valoraciones realizadas, córrasele traslado de los informes a los Apoderados judiciales de 
la Partes para que deponga lo pertinente, en cumplimiento fíjese en lista conforme lo 
señalado en el artículo 110 del Código General del Proceso para su notificación, por el 
término indicado en el artículo 391 de la norma en cita.- 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

MARÍA EDILMA PÉREZ PAN 
Juez 

 

mailto:jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co

